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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

40 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2018, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de marcapasos y electrodos para el Hospital Universitario “12 de
Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2017-0-25.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Marcapasos y electrodos para el Hospital Universita-

rio “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí (18 lotes y 31 números de orden).

Descripción del lote:

LOTE Nº DENOMINACIÓN 
1 PLACA RECTA MINIMO 2X18 ORIFICIOS 

PLACA MALLA  DE AL MENOS25*25MM Y 50*25 MM
2 PLACA RECTA DE MINIMO 2*18 ORIFICIOS

PLACA RECTA DE MINIMO 2*10 ORIFICIOS
3 MCP VDD ESTANDAR

ELECTRODO MCP VDD ESTANDAR 
4 MCP VDD AVANZADO

ELECTRODO MCP VDD AVANZADO
5 MCP DDD ESTANDAR

ELECTRODO MCP DDD ESTANDAR 
6 MCP DDD AVANZADO

ELECTRODO MCP DDD AVANZADO
7 
 

MCP DDD SINCOPE NEUROMEDIANO
ELECTRODO MCP DDD SINCOPE NEUROMEDIANO

8 MCP BIVENTRICULAR ESTANDAR
ELECTRODO MCP BIVENTRICULAR ESTANDAR VENTRICULO DERECHO  
ELECTRODO MCP BIVENTRICULAR ESTANDAR VENTRICULO IZQUIERDO 

9 MCP BIVENTRICULAR AVANZADO
ELECTRODO MCP BIVENTRICULAR AVANZADO VENTRICULO DERECHO  
ELECTRODO MCP BIVENTRICULAR AVANZADO VENTRICULO IZQUIERDO 

10 MCP SSIR ESTANDAR  PEDIATRIA
ELECTRODO MCP SSIR ESTANDAR PEDIATRIA

11 MCP SSIR ESTANDAR RECAMBIO
12 MCP VDD ESTANDAR RECAMBIO
13 MCP DDD ESTANDAR RECAMBIO
14 MCP BIVENTRICULAR ESTANDAR RECAMBIO
15 MCP SSIR AVANZADO RECAMBIO
16 MCP DDD AVANZADO RECAMBIO
17 MCP BIVENTRICULAR AVANZADO RECAMBIO
18 ELECTRODO EPICARDICO PARA IMPLANTE PEDIATRICO

ELECTRODO EPICARDICO PARA IMPLANTE ADULTO

d) Código CPV: 33182210-4 / 33182240-3.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
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g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 13 de abril de 2017.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de abril de 2017.
— “Boletín Oficial del Estado” de 4 de mayo de 2017.
— “Perfil del contratante” de 21 de abril de 2017.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 861.856,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 359.107,00 euros.
— IVA: 35.910,70 euros.
— Importe total: 395.017,17 euros.
6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de enero de 2017.
c) Contratistas: “Biotronik Spain, Sociedad Anónima”, “Boston Scientific Ibérica,

Sociedad Anónima”, “Epycardio, Sociedad Limitada” y “Medtronic Ibérica, So-
ciedad Anónima”.

d) Importe de adjudicación:
“Biotronik Spain, Sociedad Anónima”.
— Importe neto: 54.490,00 euros.
— IVA: 5.449,00 euros.
— Importe total: 59.939,00 euros.
“Boston Scientific Ibérica, Sociedad Anónima”.
— Importe neto: 134.286,00 euros.
— IVA: 13.428,00 euros.
— Importe total: 147.714,60 euros.
“Epycardio, Sociedad Limitada”.
— Importe neto: 4.868,00 euros.
— IVA: 486,00 euros.
— Importe total: 5.354,80 euros.
“Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima”.
— Importe neto: 96.476,00 euros.
— IVA: 9.647,60 euros.
— Importe total: 106.123,60 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido selecciona-
da como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
expediente.

En Madrid, a 24 de enero de 2018.—La Directora-Gerente del Hospital Universita-
rio “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/3.247/18)
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